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DIRECTIVA DEL CONSEJO

de 2 de abril de 1979

relativa a la conservación de las aves silvestres

(79/409/CEE )

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS , Considerando que las condiciones de vida de las aves en
Groenlandia difieren fundamentalmente de las de las aves
en otras regiones del territorio europeo de los Estados
miembros debido a circunstancias generales y en particular
al clima , a la baja densidad de la población así como a la
extensión y a la situación geográfica excepcionales de dicha
isla ;

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y , en particular , su artículo 235 ,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el Dictamen del Parlamento Europeo ( 2 ),

Visto el Dictamen del Comité Económico y Social (? ), Considerando que , por lo tanto , procede no aplicar la pre
sente Directiva a Groenlandia ;

Considerando que la Declaración del Consejo de 22 de no
viembre de 1973 , relativa a un Programa de acción de las
Comunidades Europeas en materia de medio ambiente ^),
prevé unas acciones específicas para la protección de las
aves , completadas por la Resolución del Consejo de las Co
munidades Europeas y de los representantes de los gobier
nos de los Estados miembros , reunidos en el seno del Con
sejo , de 17 de mayo de 1977 , relativa a la prosecución y a la
realización de una política y de un Programa de acción de
las Comunidades Europeas en materia de medio am
biente (5 );

Considerando que la conservación de las especies de aves
que viven normalmente en estado salvaje en el territorio
europeo de los Estados miembros es necesaria para la rea
lización , dentro del funcionamiento del mercado común ,
de los objetivos de la Comunidad en los ámbitos de la me
jora de las condiciones de vida , de un desarrollo armonioso
de las actividades económicas en el conjunto de la Comuni
dad y de una expansión continua y equilibrada , pero que
los poderes de acción específicos necesarios en la materia
no han sido previstos por el Tratado ;

Considerando que , en el territorio europeo de los Estados
miembros , una gran cantidad de especies de aves que viven
normalmente en estado salvaje padecen de una regresión
en su población , muy rápida en algunos casos , y que dicha
regresión constituye un grave peligro para la conservación
del medio natural , en particular debido a la amenaza que
supone para el equilibrio biológico ;

Considerando que las medidas que deban adaptarse han de
aplicarse a los diversos factores que puedan actuar sobre el
nivel de población de las aves , a saber : las repercusiones de
las actividades humanas y en particular la destrucción y la
contaminación de sus hábitos , la captura y la destrucción
por el hombre y el comercio al que dan lugar dichas prácti
cas y que procede adaptar la severidad de dichas medidas a
la situación de las distintas especies en el marco de una po
lítica de conservación ;

Considerando que las especies de aves que viven normal
mente en estado salvaje en el territorio europeo de los
Estados miembros son en gran parte espedes migratorias ;
que dichas especies constituyen un patrimonio común y que
la protección eficaz de las aves constituye un problema me
dioambiental típicamente trasfronterizo que implica unas
responsabilidades comunes ;

Considerando que la conservación tiene por objetivo la
protección a largo plazo y la administración de los recursos
naturales como parte integrante del patrimonio de los pue
blos europeos ; que permite la regulación de dichos recursos
y de su explotación sobre la base de las medidas necesarias
para la conservación y la adaptación del equilibrio natural
de las especies dentro de los límites razonablemente po
sibles ;

(') DO n C24del 1.2 . 1977 . p.3 y DO n°C20I de 23 . 8 . 1977 . p . 2 .
0 ) DO n° C 163 de 11 . 7 . 1977 . p . 28 .
0 ) DO n° C 152 de 29 . 6 . 1977 . p . 3 .
0 ) DO n° C 142 de 20 . 12 . 1973 , p . 40 .
(s ) DO n°C 139 de 13 . 6 . 1977 , p . 1 .

Considerando que la preservación , el mantenimiento o el
restablecimiento de una diversidad y de una superficie sufi
ciente de hábitats son indispensables para la conservación
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conveniente para facilitar la aplicación de las medidas nece
sarias a tal fin , prever un procedimiento que establezca una
estrecha cooperación entre los Estados miembros y la Co
misión en el seno de un comité para la adaptación al pro
greso técnico y científico ,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA :

Articulo 1

de todas las especies de aves ; que determinadas especies de
aves deben ser objeto de medidas de conservación especia
les con respecto a su hábitat con el fin de asegurar su super
vivencia y su reproducción dentro de su área de distribu
ción ; que dichas medidas deben , asimismo tener en cuenta
las especies migratorias y estar coordinadas con miras al
establecimiento de una red coherente ;

Considerando que , para evitar que los intereses comercia
les ejerzan una eventual presión nociva sobre los niveles de
captura , es necesario establecer una prohibición general de
comercialización y limitar toda excepción exclusivamente a
las especies cuya situación biológica lo permita , habida cu
enta de las condiciones específicas prevalecientes en las
distintas regiones ;

Considerando que debido a su nivel de población , a su dis
tribución geográfica y a su tasa de reproducción en el con
junto de la Comisión , determinadas especies suelen ser ob
jeto de caza , lo que constituye una explotación admisible ,
siempre que se establezcan y respeten determinados lími
tes , dicha caza debe ser compatible con el mantenimiento
de la población de estas especies en un nivel satisfactorio ;

Considerando que los medios , instalaciones o métodos de
captura o muerte masiva , o no selectiva , así como la perse
cución desde determinados medios de transporte deben
prohibirse en razón de la excesiva presión que ejercen o
pueden ejercer sobre el nivel de población de las especies
afectadas ;

1 . La presente Directiva se refiere a la conservación de
todas las especies de aves que viven normalmente en estado
salvaje en el territorio europeo de los Estados miembros en
los que es aplicable el Tratado . Tendrá como objetivo la
protección , la administración y la regulación de dichas espe
cies y de su explotación .

2 . La presente Directiva aplicará a las aves , así como a
sus huevos , nidos y hábitats .

3 . La presente Directiva no se aplicará a Groenlandia .

Articulo 2

Los Estados miembros tomarán todas las medidas necesa
rias para mantener o adaptar las poblaciones de todas las
especies de aves contempladas en el artículo 1 en un nivel
que corresponda en particular a las exigencias ecológicas ,
científicas y culturales , habida cuenta de las exigencias eco
nómicas y recreativas .

Articulo 3

1 . Teniendo en cuenta las exigencias mencionadas en el
artículo 2 , los Estados miembros tomarán todas las medi
das necesarias para preservar , mantener o restablecer una
diversidad y una superficies suficiente de hábitats para to
das las especies de aves contempladas en el artículo 1 .

2 . La preservación , el mantenimiento y el restableci
miento de los biotopos y de los hábitats impondrán en pri
mer lugar las medidas siguientes :

a ) creación de zonas de protección ;
b ) mantenimiento y ordenación de acuerdo con los impe

rativos ecológicos de los hábitats que se encuentren en
el interior y en el exterior de las zonas de protección ;

c ) restablecimiento de los biotopos destruidos ;
d ) desarrollo de nuevos biotopos .

Artículo 4

1 . Las especies mencionadas en el Anexo I serán objeto
de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábi
tat , con el fin de asegurar su supervivencia y su reproduc
ción en su área de distribución .

En este sentido se tendrán en cuenta :

Considerando qué , dada la importancia que pueden reves
tir determinadas situaciones específicas , cabe prever una
posibilidad de excepción en determinadas condiciones con
la supervisión de la Comisión ;

Considerando que la conservación de las aves y , en particu
lar , la conservación de las aves migratorias , plantea aún
unos problemas sobre los cuales deben realizarse trabajos
científicos y que dichos trabajos han de permitir además
evaluar la eficacia de las medidas adoptadas ;

Considerando que debe velarse , consultando a la Comi
sión , por que la eventual introducción de especies de aves
que no viven normalmente en estado salvaje en el territorio
europeo de los Estados miembros , no ocasione perjuicios a
la flora y a la fauna locales ;

Considerando que la Comisión preparará y comunicará a
los Estados miembros cada tres años un informe de síntesis
basado en las informaciones suministradas por los Estados
miembros sobre la aplicación de disposiciones nacionales
adoptadas en virtud de la presente Directiva ;

Considerando que el progreso técnico y científico requiere
una rápida adaptación de determinados Anexos ; que es
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b ) destruir o dañar de forma intencionada sus nidos y sus
huevos y quitar sus nidos ;

c ) recoger sus huevos en la naturaleza y retenerlos , aun
estando vacíos ;

d ) perturbarlos de forma intencionada , en particular du
rante el período de reproducción y de crianza , en la
medida que la perturbación tuviera un efecto significa
tivo en cuanto a los objetivos de la presente Directiva ;

e ) retener las aves de especies cuya caza y captura no
estén permitidas .

Artículo 6

1 . Sin perjuicio de los apartados 2 y 3 , los Estados miem
bros prohibirán , en lo que respecta a todas las especies de
aves contempladas en el artículo 1 , la venta , el transporte
para la venta , la retención para la venta así como el poner
en venta aves vivas o muertas al igual que cualquier parte o
producto obtenido a partir del ave , fácilmente identifi
cables .

a ) las especies amenazadas de extinción ;
b ) las especies vulnerables a determinadas modificaciones

de sus hábitats ;

c ) las especies consideradas como raras por que sus pobla
ciones son escasas o porque su distribución local es li
mitada ;

d ) otras especies que requieran una atención particular
debido al carácter específico de su hábitat .

Para proceder a las. evaluaciones se tendrán en cuenta las
tendencias y las variaciones en los niveles de población .

Los Estados miembros clasificarán en particular como zo
nas de protección especial de los territorios más adecuados
en número y en superficie para la conservación en estas úl
timas dentro de la zona geográfica marítima y terrestre en
que es aplicable la presente Directiva .

2 . Los Estados miembros tomarán medidas semejantes
con respecto a las especies migratorias no contempladas en
el Anexo I cuya llegada sea regular , teniendo en cuenta las
necesidades de protección en la zona geográfica marítima y
terrestre en que se aplica la presente Directiva en lo relati
vo a sus áreas de reproducción , de muda y de invernada y a
las zonas de descanso en sus áreas de migración . A tal fin
los Estados miembros asignarán una particular importancia
a la producción de las zonas húmedas y muy especialmente
a las de importancia internacional .

3 . Los Estados miembros enviarán a la Comisión todas
las informaciones oportunas de modo que ésta pueda tomar
las iniciativas adecuadas a efectos de la coordinación nece
saria para que las zonas contempladas en el apartado 1 , por
una parte , y en el apartado 2 , por otra , constituyan una red
coherente que responda a las necesidades de protección de
las especies dentro de la zona geográfica marítima y te
rrestre de aplicación de la presente Directiva .

4 . Los Estados miembros tomarán las medidas adecua
das para evitar dentro de las zonas de protección menciona
das en los apartados 1 y 2 la contaminación o el deterioro
de los hábitats así como las perturbaciones que afecten a las
aves , en la medida que tengan un efecto significativo res
pecto a los objetivos del presente artículo . Fuera de dichas
zonas de protección los Estados miembros se esforzarán
también en evitar la contaminación o el deterioro de los há
bitats .

2 . En lo que respecta a las especies contempladas en la
Parte 1 del Anexo III las actividades contempladas en el
apartado 1 no estarán prohibidas , siempre que se hubiere
matado o capturado a las aves de forma lícita o se las hubie
re adquirido lícitamente de otro modo .

3 . Los Estados miembros podrán autorizar en su territo
rio , en lo que respecta a las especies mencionadas en la Par
te 2 del Anexo III , las actividades contempladas en el apar
tado 1 y a tal fin prever unas limitaciones siempre que se
haya matado o capturado a las aves de forma lícita o se las
haya adquirido lícitamente de otro modo .

Los Estados miembros que deseen conceder dicha autori
zación consultarán previamente a la Comisión , con la cual
examinarán si la comercialización de los especímenes de la
especie de que se trata no pone en peligro o corre el riesgo
de poner en peligro , según todos los indicios , el nivel de
población , de distribución geográfica o la tasa de reproduc
ción de la especie en el conjunto de la Comunidad . Si de
este examen resultase , de acuerdo con el dictamen de la
Comisión , que la autorización contemplada lleva o podría
llevar a uno de los peligros antes mencionados , la Comisión
dirigirá una recomendación debidamente motivada al Esta
do miembro desaprobando la comercialización de la espe
cie de que se trate . Cuando la Comisión considere que no
existe dicho peligro , informará al Estado miembro en
consecuencia .

La recomendación de la Comisión será publicada en el Dia
rio Oficial de las Comunidades Europeas.

El Estado miembro que conceda una autorización en virtud
del presente apartado comprobará a intervalos regulares si
siguen cumpliendo las condiciones exigidas para la conce
sión de dicha autorización .

Artículo 5

Sin perjuicio de los artículos 7 y 9 , los Estados miembros
tomarán las medidas necesarias para establecer un régimen
general de protección de todas las especies de aves contem
pladas en el artículo 1 que incluirá , en particular , la prohi
bición de

a ) matarlas o capturarlas de forma intencionada , sea cual
fuera el método empleado ;
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4 . En lo que respecta a las especies incluidas en la Parte
3 del Anexo III la Comisión llevará a cabo unos estudios
sobre su situación biológica y las repercusiones sobre la
misma de la comercialización .

La Comisión someterá , a mas tardar cuatro meses antes de
la expiración del plazo previsto en el apartado 1 del artículo
18 un informe y sus propuestas al Comité previsto en el ar
tículo 16 con miras a una decisión sobre la inclusión de di
chas especies en la Parte 2 del Anexo III .

A la espera de dicha decisión , los Estados miembros po
drán aplicar a dichas especies las regulaciones nacionales
existentes sin perjuicio del apartado 3 .

miembros prohibirán el recurso a cualquier medio , instala
ción o método de captura o muerte masiva o no selectiva o
que pudiera causar la desaparición local de una especie , y
en particular , los que se enumeran en la letra a) del Anexo
IV .

2 . Asimismo , los Estados miembros prohibirán cual
quier persecución con medios de transporte y en las condi
ciones mencionadas en la letra b ) del Anexo IV .

Artículo 9

1 . Los Estados miembros podrán introducir excepciones
a los artículos 5 , 6 , 7 y 8 si no hubiere otra solución satisfac
toria , por los motivos siguientes :

a ) — en aras de la salud y de la seguridad públicas ,
— en aras de la seguridad aérea ,
— para prevenir perjuicios importantes a los cultivos ,

el ganado , a los bosques , a la pesca y a las aguas ,
— para proteger la flora y la fauna ,

Articulo 7

1 . Debido a su nivel de población , a su distribución geo
gráfica y a su índice de reproductividad en el conjunto de la
Comunidad , las especies enumeradas en el Anexo II po
drán ser objeto de caza en el marco de la legislación nacio
nal . Los Estados miembros velarán por que la caza de estas
especies no comprometa los esfuerzos de conservación rea
lizados en su área de distribución .

2 . Las especies enumeradas en la Parte 1 del Anexo II
podrán cazarse dentro de la zona geográfica marítima y
terrestre ' de aplicación de la presente Directiva .

3 . Las especies enumeradas en la Parte 2 del Anexo II
podrán cazarse solamente en los Estados miembros respec
to a los que se las menciona .

4 . Los Estados miembros se asegurarán de que la prácti
ca de caza , incluyendo en su caso , la cetrería , tal como se
desprenda de la aplicación de las disposiciones nacionales
en vigor , respete los principios de una utilización razonable
y de una regulación equilibrada desde el punto de vista eco
lógico de las especies de aves afectadas , y que esta práctica
sea compatible , en lo que se refiere a la población de las es
pecies , en particular a las especies migratorias , con las dis
posiciones que se desprenden del artículo 2 . Velarán , en
particular , por que las especies a las que se aplica la legisla
ción de caza no sean cazadas durante la época de anidar ni
durante los distintos estados de reproducción y de crianza .
Cuando se trate de especies migratorias , velarán en parti
cular , por que las especies a las que se aplica la legislación
de caza no sean cazadas durante su período de reproduc
ción ni durante su trayecto de regreso hacia su lugar de ni
dificación . Los Estados miembros transmitirán a la Comi
sión todas las informaciones oportunas relativas a la aplica
ción práctica de su legislación de caza .

b ) para fines de investigación o de enseñanza , de repobla
ción , de reintroducción así como para la crianza orien
tada a dichas acciones ,

c ) para permitir , en condiciones estrictamente controla
das y de un modo selectivo , la captura , la retención o
cualquier otra explotación prudente de determinadas
aves en pequeñas cantidades .

2 . Las excepciones deberán hacermención de :

— las especies que serán objeto de las excepciones ,
— los medios , instalaciones o métodos de captura o muer

te autorizados ,

— las condiciones de peligro y las circunstancias de tiempo
y de lugar en las que podrán hacerse dichas excep
ciones .

— la autoridad facultada para declarar que se réunen las
condiciones requeridas y para decidir qué medios , ins
talaciones o métodos podrán aplicarse , dentro de qué
límites y por parte de qué personas ,

— los controles que se ejercerán .

3 . Los Estados miembros remitirán cada año un informe
a la Comisión sobre la aplicación del presente artículo .

4 . Habida cuenta de las informaciones de que disponga
y , en particular , de aquellas que le sean comunicadas en
virtud del apartado 3 , la Comisión velará constantemente
por que las consecuencias de estas excepciones no sean in
compatibles con la presente Directiva . En este sentido to
mará las iniciativas oportunas .

Artículo 10Artículo 8

1 . En lo que se refiere a la caza , la captura o muerte de
aves en el marco de la presente Directiva , los Estados

1 . Los Estados miembros fomentarán las investigaciones
y los trabajos necesarios para la protección , la administra
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ción y la explotación de todas las especies de aves contem
pladas en el artículo 1 .

2 . Se prestará especial atención a las investigaciones y a
los trabajos sobre los temas enumerados en el Anexo V.
Los Estados miembros remitirán a la Comisión toda la in
formación necesaria de modo que aquella pueda tomar las
medidas apropiadas para la coordinación de las investiga
ciones y los trabajos contemplados en el presente artículo .

Articulo II ,

Los Estados miembros velarán por evitar que la eventual
introducción de especies de aves que no vivan normalmen
te en estado salvaje en el territorio europeo de los Estados
miembros perjudique a la flora y la fauna locales . Consulta
rán al respecto a la Comisión .

so técnico y científico de la presente Directiva denominado
en lo sucesivo el »Comité«, compuesto por representantes
de los Estados miembros y presidido por un representante
de la Comisión .

2 . El Comité establecerá su Reglamento interno .

Artículo ¡7

1 . En el caso que se haga referencia al procedimiento
definido en el presente artículo , el Comité será convocado
por su presidente , bien por propia iniciativa bien a instan
cia del representante de un Estado miembro .

2 . El representante de la Comisión someterá al Comité
un proyecto de las disposiciones que deban adoptarse . El
Comité emitirá su dictamen sobre este proyecto en un pla
zo que podrá fijar el presidente en función de la urgencia
del asunto de que se trate . El Comité se pronunciará por
mayoría de cuarenta y cinco votos ; los votos de los miem
bros se ponderarán con arreglo a lo dispuesto en el aparta
do 2 del artículo 148 del Tratado . El presidente no tomará
parte en la votación .

3 . a ) La Comisión adoptará las medidas previstas cuando
éstas se atengan al dictamen del Comité .

b ) Cuando las medidas previstas no se atengan al dicta
men del Comité o a falta de dictamen , la Comisión so
meterá sin demora al Consejo una propuesta relativa
a las medidas que deban adoptarse . El Consejo deci
dirá por mayoría cualificada ,

c ) Si , transcurrido un plazo de tres meses a contar desde
ia presentación de la propuesta del Consejo , éste no
hubiere decidido , las medidas propuestas serán adop
tadas por la Comisión .

Artículo 12

1 . Los Estados miembros remitirán a la Comisión cada
tres años a contar desde la expiración del plazo contempla
do en el apartado 1 del artículo 18 un informe sobre la apli
cación de las disposiciones nacionales adoptadas en virtud
de la presente Directiva .

2 . La Comisión preparará cada tres años un informe de
síntesis basado en las informaciones contempladas en el
apartado 1 . La parte del proyecto de dicho informe relativa
a las informaciones suministradas por un Estado miembro
será remitida para su verificación a las autoridades de dicho
Estado miembro . La versión final del informe será comuni
cada a los Estados miémbros .

Artículo 13

La aplicación de las medidas adoptadas en virtud de la pre
sente Directiva no podrá llevar un deterioro de la situación
actual en lo referente a la conservación de todas las espe
cies contempladas en el artículo 1 .

Artículo 14

Los Estados miembros podrán tomar medidas de protec
ción más extrictas que las previstas por la presente Direc
tiva .

' Artículo 18

1 . Los Estados miembros aplicarán las disposiciones
legales , reglamentarias y administrativas necesarias para
cumplir la presente Directiva en un plazo de dos años a par
tir del día de su notificación e informarán de ello inmedia
tamente a la Comisión .

2 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva .

Artículo 19

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros .

Hecho en Luxemburgo , el 2 de abril de 1979 .

Artículo / J>

Las modificaciones necesarias para adaptar al progreso téc
nico y científico los Anexos I y V así como las modificacio
nes contempladas en el segundo guión del apartado 4 del
artículo 6 , se adoptarán de acuerdo con el procedimiento
del artículo 17 .

Artículo 16 Por el Consejo
El Presidente

J. FRANÇOIS-PONCET
1 . A efectos de las modificaciones contempladas en el
artículo 15 , se crea un comité para la adaptación al progre
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25 . Cynus olor

26 . Anser brachyrhynchus

27 . Anser albifrons

28 . Branta bernicla

29 . Netta rufina

30 . Aythya marila

31 . Somateria mollissima

32 . Clangula hyemalis

33 . Melanitta nigra

34 . Melanitta fusca

35 . Bucephala clangula

36 . Mergus serrator

37 . Mergus merganser

38 . Bonasia bonasia (Tetrastes bonasia )

39 . Tetrao tetrix (Lyrurus tetrix )

40 . Tetrao urogallus

41 . Alectoris barbara

42 . Coturnix coturnix

43 . Meleagris gallopavo

44 . Rallus aquaticus

45 . Gallinula chloropus

46 . Haematopus ostralegus

47 . Pluvialis apricaria

48 . Pluvialis squatarola

49 . Vanellus vanellus

50 . Calidris canutus

51 . Philomachus pugnax
52 . Limosa limosa

53 . Limosa lapponica

54 . Numenius phaeopus

55 . Numenius arquata

56 . Tringa erythropus

57 . Tringa totanus

58 . Tringa nebularia

59 . Larus ridibundus

60 . Larus canus

61 . Larus fuscus

62 . Larus argentatus
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63 . Larus marinus + +

64 . Columba oenas +

65 . Streptopelia decaoctoa + + +

66 . Streptopelia turtur + + .

67 . Alauda arvensis + +

68 . Turdus merula + +

69 . Turdus pilaris + +

70 . Turdus philomelos + +

71 . Turdus iliacus + +

72 . Turdus viscivorus +

+ = Medlemsstater , som i overensstemmelse med artikel 7 . stk . 3 . kan give tilladelse til jagt pa de anførte arter .

+ = Mitgliedstaaten , die nach Artikel 7 Absatz 3 die Beiagung der aufgeführten Arten zulassen können .

+ = Member States which under Article 7 3 may authorize hunting of the species listed .

+ = États membres pouvant autoriser , conformément à l'article 7 paragraphe 3 , la chasse des espèces énumérées .

+ = Stati membri che possono autorizzare , conformemente all'articulo 7 . paragrafo 3 , la caccia delle specie elencate .
+ = Lid-Staten die overeenkonstig artikel 7 , lid 3 , toestemming mogen geven tot het jagen op de genoemde soorten .
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ANEXO IV

a ) — Lazos , ligas , anzuelos , aves vivas utilizadas como reclamos cegadas o mutiladas , aparatos grabadores ,
aparatos electrocutantes ,

— fuentes luminosas artificiales , espejos , dispositivos para iluminar los blancos , dispositivos de visor que
incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen electrónico para tiro nocturno ,

— explosivos
— redes , trampas-cepo , cebos envenenados o tranquilizantes ,
— armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos cartuchos ;

b ) — aviones , vehículos automóviles ,
— barcos propulsados a una velocidad superior a 5 kilómetros por hora . En alta mar , los Estados miem

bros podrán , por razones de seguridad , autorizar el uso de barcos motor que tengan una velocidad má
xima de 18 kilómetros por hora . Los Estados miembros informarán a la Comisión de las autorizaciones
concedidas .

ANEXO V

a ) Elaboración de la lista nacional de las especies amenazadas de extinción o en especial peligro teniendo
en cuenta su área de distribución geográfica ;

b ) censo y descripción ecológica de las zonas de especial importancia para las especies migratorias en el
transcurso de su migración , de su invernada y de su nidificación ;

c) recenso de datos sobre el nivel de población de las aves migratorias utilizando los resultados del
anillado ,

d ) determinación de la influencia de los métodos de captura sobre el nivel de las poblaciones ;
e ) preparación y desarrollo de métodos ecológicos para prevenir los daños causados por las aves ;
f) determinación del papel de determinadas especies como indicadores de contaminación ;
g) estudio de los efectos dañinos de la contaminación química sobre el nivel de población de las especies

de aves .


